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cedimiento Administrativo Común, a fin de que en el plazo de 
quince días, los interesados puedan comparecer en el Servicio 
de Régimen de Usuarios de la Agencia Andaluza del Agua, sita 
en Plaza de España, Sector II, de Sevilla, para tener conoci-
miento del contenido del expediente y, en su caso, formular las 
alegaciones o interponer los recursos procedentes. Se indica: 
Número de expediente; expedientado y término municipal.

10/10-GD;  Inmobiliaria Concasa 3 S.L.; término municipal de 
Granada.

Sevilla, 8 de junio de 2010.- El Director General, Javier 
Serrano Aguilar. 

 ANUNCIO de 8 de junio de 2010, de la Dirección 
General de Dominio Público Hidráulico de la Agencia An-
daluza del Agua, sobre acuerdo de adopción de medidas 
cautelares de expedientes sancionadores tramitados por 
infracción al Texto Refundidio de la Ley de Aguas.

No habiéndose podido practicar las notificaciones de los 
acuerdos de adopción de medidas cautelares, relativa a los 
expedientes sancionadores que abajo se relacionan, se hace 
público el presente anuncio, de conformidad con lo previsto en 
el artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
a fin de que en el plazo de quince días los interesados puedan 
comparecer en el Servicio de Régimen de Usuarios de la Agen-
cia Andaluza del Agua, sita en Plaza de España, Sector II, de 
Sevilla, para tener conocimiento del contenido del expediente 
y, en su caso, formular las alegaciones o interponer los recur-
sos procedentes. Se indica: Número de expediente; expedien-
tado y término municipal.

MC-70/10-SE;  El Reboso S.L.; término municipal de Mairena 
del Aljarafe (Sevilla).

Sevilla, 8 de junio de 2010.- El Director General, Javier 
Serrano Aguilar. 

 ANUNCIO de 8 de junio de 2010, de la Dirección 
General de Dominio Público Hidráulico de la Agencia 
Andaluza del Agua, sobre incoaciones y pliegos de car-
gos de expedientes sancionadores tramitados por in-
fracción al Texto Refundido de la Ley de Aguas.

No habiéndose podido practicar las notificaciones de las 
incoaciones y pliegos de cargos, relativos a los expedientes 
sancionadores que abajo se relacionan, se hace público el 
presente anuncio, de conformidad con lo previsto en el artícu-
lo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a fin de 
que en el plazo de quince días los interesados puedan com-
parecer en el Servicio de Régimen de Usuarios de la Agencia 
Andaluza del Agua, sita en Plaza de España, Sector II, de Se-
villa, para tener conocimiento del contenido del expediente y, 
en su caso, formular las alegaciones o interponer los recursos 
procedentes. Se indica: Número de expediente; expedientado 
y término municipal.

70/10-SE;  El Reboso S.L.; término municipal de Mairena del 
Aljarafe (Sevilla).

Sevilla, 8 de junio de 2010.- El Director General, Javier 
Serrano Aguilar. 

 ANUNCIO de 11 de junio de 2010, de la Dirección Ge-
neral de Dominio Público Hidráulico de la Agencia Andalu-
za del Agua, sobre notificación de archivo de actuaciones 
previas por informe de expedientes sancionadores tramita-
dos por infracción al Texto Refundido de la Ley de Aguas.

No habiéndose podido practicar las notificaciones de archi-
vos de actuaciones previas por informe, relativo a los expedientes 
sancionadores que abajo se relacionan, se hace público el pre-
sente anuncio, de conformidad con lo previsto en el artículo 59.5 
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, a fin de que en el plazo 
de quince días los interesados puedan comparecer en el Servicio 
de Régimen de Usuarios de la Agencia Andaluza del Agua, sita en 
Plaza de España, Sector II, de Sevilla, para tener conocimiento del 
contenido del expediente y, en su caso, formular las alegaciones o 
interponer los recursos procedentes. Se indica: Número de expe-
diente; expedientado y término municipal.

AP-203/07-CB;  Trigueros Marave, Rafael José; término munici-
pal de Cuevas Bajas (Málaga).

Sevilla, 11 de junio de 2010.- El Director General, Javier 
Serrano Aguilar. 

 ANUNCIO de 11 de junio de 2010, de la Dirección 
General de Dominio Público Hidráulico de la Agencia 
Andaluza del Agua, sobre resoluciones, relativo a los 
expedientes sancionadores tramitados por infracción al 
Texto Refundido de la Ley de Aguas.

No habiéndose podido practicar las notificaciones de re-
soluciones, relativa a los expedientes sancionadores que abajo 
se relacionan, se hace público el presente anuncio, de confor-
midad con lo previsto en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, a fin de que en el plazo de quince días 
los interesados puedan comparecer en el Servicio de Régimen 
de Usuarios de la Agencia Andaluza del Agua, sita en Plaza de 
España, Sector II, de Sevilla, para tener conocimiento del con-
tenido del expediente y, en su caso, formular las alegaciones 
o interponer los recursos procedentes. Se indica: Número de 
expediente; expedientado y término municipal.

SAN-053/09-CB;  Álvarez Jiménez, Fco., en nombre y represen-
tación de la entidad: Hormigones Morteros y 
Sílices Teresa, S.L. (Morsite); término munici-
pal de Bélmez (Córdoba).

SAN-243/09-CB;  Peinazo Rodríguez, Mateo; término munici-
pal de Montoro (Córdoba).

SAN-047/09-CB;  Izquierdo Moro, Francisco; término municipal 
de Nueva Carteya (Córdoba).

198/09-GD; Barrera Pertiñez, Eduardo; término munici-
 pal de Las Gabias (Granada).

Sevilla, 11 de junio de 2010.- El Director General, Javier 
Serrano Aguilar. 

 ANUNCIO de 11 de junio de 2010, de la Dirección 
General de Dominio Público Hidráulico de la Agencia 
Andaluza del Agua, sobre notificación de archivo defini-
tivo por falta de responsabilidad de expedientes sancio-
nadores tramitados por infracción al Texto Refundido 
de la Ley de Aguas.

No habiéndose podido practicar las notificaciones de 
archivo definitivo por falta de responsabilidad, relativo a los 


